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AB. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMO SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIÓN QUE FORMULA EL SOCIO 

se * DE LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DENOMINADA IMPORTRAUMA 

ECUADOR CIA. LTDA. romania 

  CUANTÍA: US D 1.00----- 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del Ecuador, el día de hoy 

siete de enero de dos mil quince ante mí, ABOGADA WENDY MARÍA VERA RÍOS, 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMO SÉPTIMA DE ESTE CANTÓN, comparecen: El señor 

GERARDO ALEJANDRO ZUMBA LÓPEZ, de estado civil casado, Médico, domiciliado en 

ésta ciudad, acompañado de su cónyuge la señor MARÍA LUISA BERMEO RUIZ, 

ejecutiva, domiciliada en ésta ciudad. Todos los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana y mayores de edad, capaces para obligarse contratar a quien de conocer 

doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIÓN DE IMPORTRAUMA ECUADOR CIA. LTDA., a la que proceden como 

queda expresado con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la 

minuta del tenor siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En su registro de escrituras públicas 

actualmente a su cargo, dígnese insertar una de cesión de participaciones, contenida en 

las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración del 

presente contrato, por una parte el señor GERARDO ALEJANDRO ZUMBA LÓPEZ, por 

sus propios y personales derechos, a quien en adelante se las podrá denominar como 

“el Cedente” y por otra parte comparece, el señor HECTOR AGUSTÍN RIVADENEIRA 

JURADO, por sus propios y personales derechos, a quien se la podrá designar, en 

adelante como “el Cesionario”. Todos los comparecientes son de facionalidad 
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AB. WENDY MARÍA VERA RÍOS 

NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMO SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

del Carmen Montenegro Vargas, el treinta y uno de enero de dos mil catorce, la misma que 

consta inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veinticinco de abril de dos mil 

catorce. DOS.DOS. La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

IMPORTRAUMA ECUADOR CIA. LTDA., reunida el dieciocho de noviembre de dos mil 

catorce, aprobó por unanimidad, concediendo el permiso necesario al socio GERARDO 

ALEJANDRO ZUMBA LÓPEZ, para que ceda y transfiera voluntariamente UNA 

participación igual, acumulativa e indivisible, de un valor nominal de Un dólar de los 

Estados Unidos de América, a favor del señor HECTOR AGUSTÍN RIVADENEIRA 

JURADO, conforme consta en el acta correspondiente que se agrega a ésta escritura 

pública como documento habilitante.  TERCERA.- TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el socio GERARDO ALEJANDRO 

ZUMBA LÓPEZ, cede y transfiere voluntariamente UNA participación igual, acumulativa, 

indivisible, de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América que 

mantiene en el capital de IMPORTRAUMA ECUADOR CIA. LTDA., a favor del señor 

HECTOR AGUSTÍN RIVADENEIRA JURADO. El Cedente manifiesta que la presente 

transferencia es pura y simple; esto es que no reserva en su provecho ninguna ventaja, 

beneficio, cuentas patrimoniales de libre disposición, reservas voluntarias y legales, créditos que 

pueda tener en contra de la Compañía o eventuales aportes para futuros aumentos de 

capital. En virtud de ésta cesión de participación, el capital social de la Compañía, una 

vez se inscriba en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, la presente escritura 

pública, estará conformada de la siguiente manera: SOCIO: Señor ELÍAS AGUSTÍN 

RIVADENEIRA VARGAS, NÚMERO DE PARTICIPACIONES: NOVECIENTAS NOVENTA Y 

OCHO participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de Un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. SOCIO: Señora MAIDA DEL ROCÍO YÁNEZ, NÚMERO DE 

PARTICIPACIONES: UNA participación igual, acumulativa e indivisible de Un dólar de los 

Estados Unidos de América. SOCIA: Señor HECTOR AGUSTÍN RIVADENEIRA JURADO, 

NÚMERO DE PARTICIPACIONES: UNA participación igual, acumulativa e indivisible de 

Un dólar de los Estados Unidos de América. CUARTA.- DEL PRECIO.- El Cesionario paga



IMPORTRAUMA ECUADOR CIA. LTDA. 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA IMPORTRAUMA ECUADOR CIA. LTDA., CELEBRADA EN GUAYAQU] 

EL 18 DE NOVIEMBRE DE 2014. 
   

En la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, República del Ecuador, a los diegbcio días 2 

del mes de noviembre del año dos mil catorce, en el local social de é compañía 

IMPORTRAUMA ECUADOR CIA. LTDA.,, ubicada en las calles Luis Urdaneta 4401 y García 

Moreno, siendo las catorce horas, con el objeto de constituirse en Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios, sin los requisitos de previa convocatoria, puesto que 

están presentes todos los que representan la totalidad del capital social pagado de la 

compañía, esto es, señores: RIVADENEIRA VARGAS ELIAS AGUSTÍN, propietario de 

novecientas noventa y ocho participaciones sociales de un dólar cada una; MAIDA DEL 

ROCIO YANEZ, propietaria de una participación social de un dólar; ZUMBA LÓPEZ 

GERARDO ALEJANDRO, propietario de una participación social de un dólar; lo que da un 

total de Un Mil Dólares de los Estados Unidos de América del capital suscrito y pagado. 

Como los socios concurrentes presentan la totalidad del capital suscrito y pagado la compañía 

que es de UN MIL DÓLARES AMERICANOS, dividido en mil participaciones sociales por valor 

nominal de un dólar cada una, éstos resolvieron por unanimidad constituirse en Junta 

General Extraordinaria de Socios de conformidad con lo prescrito en el Art. 119 de la Ley de 

Compañías, para tratar con la misma unanimidad: 

1.- Autorizar al socio ZUMBA LÓPEZ GERARDO ALEJANDRO transfiera una participación 

social que él tiene en el capital social de la compañía IMPORTRAUMA ECUADOR CIA. LTDA. 

a favor del señor HECTOR AGUSTIN RIVADENEIRA JURADO. 

Preside esta Junta General Extraordinaria de Socios, señor ELIAS AGUSTIN RIVADENEIRA 

VARGAS, y actúa como secretario el señor GERARDO ALEJANDRO ZUMBA LOPEZ. 

De inmediato el secretario de la Junta procedió a formar la lista de los socios recurrentes y de 

las participaciones sociales que se hayan representadas en esta sesión conforme a lo 

dispuesto en el Art.122 de la Ley de Compañías. 

El Presidente de la Junta General Extraordinaria de Socios toma la palabra, quiey/manifiesta: 

 



transferirle una participación social que mantiene en el capital social de la compañía, 

por valor recibido, por lo cual pide a la Junta lo autorice para realizar dicha transferencia. 

La Junta General Extraordinaria de Socios, luego de analizar y de deliberar en forma detenida 

el único punto que ha sido motivo de esta sesión, por unanimidad 1000 votos que 

representan igual número de participaciones sociales valor nominal de un dólar cada una, en 

que se halla dividido el capital social, suscrito y pagado de la compañía que es de 1.000,00 

dólares, resuelve: 

Autorizar al socio señor GERARDO ALEJANDRO ZUMBA LOPEZ, transfiera 1 participación 

social por valor nominal que mantiene en el capital social de la compañía al señor HECTOR 

AGUSTIN RIVADENEIRA JURADO, es decir que en el régimen accionario de la compañía el 

señor GERARDO ALEJANDRO ZUMBA LOPEZ dejará de mantener participaciones sociales. 

No habiendo otro asunto que tratar, se concede un momento de receso para redactar la 

presente acta, reinstalada la misma y contando con la concurrencia de los socios con quienes 

se inició, se dio lectura a la presente acta y aprobándola concluyó la sesión a las diecisiete 

horas; firmando para constancia Presidente, Secretario y los socios concurrentes. 

   Ga 

Na Elieo Prsclemena E / J 

ELIAS AGUSTIN RIVADENEIRA VARGAS -GERARDO ALEJANDRO ZUMBA LOPEZ 

PRESIDENTE DE LA JUNTA SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

de 5 Elis fielerio Ó” 

ELIAS AGUSTIN RIVADENEIRA VARGAS MAIDA DEL ROCIO YANEZ 

SOCIO SOCIO 

dh. / 

Ez ALEJANDRO ZUMBA LOPEZ 
SOCIO 

 



IMPORTRAUMA ECUADOR CIA. LTDA. 

Guayaquil, 18 de Noviembre de 2014 ] 

CERTIFICADO 

Por medio de la presente yo, HECTOR AGUSTÍN RIVADENEIRA JURADO, eh mí calidad de- 

representante legal de IMPORTRAUMA ECUADOR CIA. LTDA., CERTIFICO que todos los socios 

de mi representada se reunieron en Junta General el día de hoy para conocer y resolver por 

unanimidad la cesión de UNA participación (1) del socio GERARDO ALEJANDRO ZUMBA LÓPEZ, 

a mi favor, en la compañía ya mencionada, tal y cual consta en la lista de asistentes. 

Atentamente 

  

GERENTE GENERAL 

C.C. N2 1716496649 
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Guayaquil, Junio 23 de 2014/? e 

  

SEÑOR 

HECTOR AGUSTIN RIVADENEIRA JURADO 

CIUDAD.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo en informar a usted que la Junta General de Socios de la compañía IMPORTRAUMA 

ECUADOR CIA. LTDA., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted Gerente 

General de la compañía por el lapso de CUATRO AÑOS que fija el Estatuto Social, con las 
atribuciones, deberes y derechos que le confiere la ley y el estatuto, entre ellos ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

La compañía IMPORTRAUMA ECUADOR CIA. LTDA. se constituyó el 31 de enero del 2014en la 

ciudad de Guayaquil ante la Notaria cuadragésima segunda del cantón Ab. María del Carmen 

Montenegro Vargas. Con fecha veinticinco de abril del dos mil catorce en cumplimiento de lo 

ordenado en la Resolución  SC-INC-DNASD-SAS-14-0000989, de la Superintendencia de 

Compañías de Guayaquil, el 20 de febrero del 2014 queda inscrita la presente escritura 

pública, junto con la resolución antes mencionada, de fojas 38.874 a 38.904, Registro 
Mercantil número 1.495. 

Particular que informo a usted para los fines de ley. 

Atentamente, 

  

Dr. Elecs Es odemara 

DR. ELIAS RIVADENEIRA VARGAS 
Secretario de la Junta 

Guayaquil, Junio 23 de 2014 

Sírvase comunicar a la Junta General del Socios de la compañía que acepto el nombramiento 

de GERENTE GENERAL DE IMPORTRAUMA ECUADOR CIA. LTDA. por el lapso de CUATRO 

AÑOS como fija el Estatuto Social. 

  

SR. HECTOR AGUSTIN RIVADENE[RA JURADO / 

  

LOS DATOS DE ESTAf 
INSCRIPCIÓN ¡CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD Y - 
SAQUE ADJUNTA. 7H       

 



  

NUMERO DE REPERTORIO:31.873 
FECHA DE REPERTORIO:07/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:43 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha siete de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Gerente General, de la Compañía IMPORTRAUMA 
ECUADOR CIA. LTDA., a favor de HECTOR AGUSTIN 
RIVADENEIRA -JURADO, de fojas 27.182 a 27.184, Registro de 
Nombramientos número 8.785. 

ORDEN: 31873 

IO DO A LEO 
A 

  

ALU AAA A14 E F0 

Cn 
- ¿ León Cevallos 

Guayaquil, 09 de julio de 2014 REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ Ñ DELEGADA 

     

REVISADO POR: (> 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de tos datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declaraote cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de le Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos, 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CiVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

APELLIDOS Y NOMBRES 

ZUMBA LOPEZ 
GERARDO Al 
LUGAR DE PACATADRO 

GUAYAS 

GUAYAQUIL 
RB A 

NACIONALIDAD 
SEXO ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL 

BERMEO RUIZ 
MARIA LUISA 
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FIRIMA DEL CEDULADO. 

  

  

    

   

PROFESIÓN 

ESTUDIANTE 

INSTRUCCIÓN 

SUPERIOR 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

ZUMBA GERARDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

LANDA 
LR eN DE EXPEDICIÓN 

GUAYAQUIL 
2014-03-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN 

2026-03-20 
CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

E133311121 
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AB. WENDY MARÍA VERA RÍOS 
NOTARIA TITULAR TRIGÉSIMO SÉPTIMA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

de contado, en esta misma fecha, por la participación que es objeto de la presente 

cesión, la suma de UN dólar de los Estados Unidos de América, cantidad que 

A 
corresponde al mismo valor nominal que tiene la participación y que el caen 

(O AN 

recibir a su entera satisfacción. QUINTA.- El cónyuge del cedente, señora MARÍA LUISA 
”n qe .. ' 

BERMEO RUIZ, expresa que da su consentimiento para la CESIÓN de la participación y 
ja 

mencionada. SEXTA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se incorporan a la presente 

escritura pública, para que formen parte integrante de la misma el acta de Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía IMPORTRAUMA ECUADOR 

CIA. LTDA., reunida el dieciocho de noviembre de dos mil catorce. Usted señorita 

Notaria se dignará anteponer y agregar lo que fuere de estilo para la plena validez y 

efectos de esta escritura pública. Firma) ABOGADA HEMPLEN LORENA BARAHONA 

ZAMBRANO, Matrícula número cero nueve- dos mil once- ciento cincuenta y dos, del 

Foro de Abogados del Guayas.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA ELEVADA A 

ESCRITURA).- Leída esta escritura de principio a fin, por mí la Notaria, en alta voz, a los 

otorgantes, éstos la aprueban y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo cual 

  dOy Flan pernos ES 

> ) o ) E y 
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GERARDO ALEJANDRO ZUMBA LÓPEZ 

  

C.C. tt 0909226987 (Cedente) C.C. 10912670999 (Cónyuge del Cedente) 

Y 

Acro" 
HECTOR AGUSTÍN RIVADENEIRA JURADO 

  

C.C. tt 1716496649(Cesionario) 
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DENOMINADA IMPORTRAUMA ECUADOR CIA. LTDA., la cual sello, firmo y rubrico, 

el mismo día de su otorgamiento, de todo lo cual doy fe. 

   
NOTARIA TRIGÉSIMA S ÉPTIMA 

CANTÓN GUAYAQUIL       
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4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 1.857 

FECHA DE REPERTORIO: 14/ene/2015 

HORA DE REPERTORIO: 15:45 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

  

Con fecha treinta de Enero del dos mil quince queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro del capital 

social de la compañía IMPORTRAUMA ECUADOR CIA. LTDA., 
autorizada por el AB. WENDY MARIA VERA RIOS, NOTARIA 

TRIGESIMA SEPTIMA DE GUAYAQUIL, el día 7 de enero del 2015, 
mediante la cual GERARDO ALEJANDRO ZUMBA LOPEZ, 

autorizado por su conyuge MARIA LUISA BERMEO RUIZ, cede y 

transfiere una participación a favor de HECTOR AGUSTIN 
RIVADENERIA JURADO, todas las participaciones tienen un valor 

nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, de fojas 718 a 740, 
Registro de Cesión de Participaciones número 26. 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) 
respectiva(s). 

ORDEN: 1857 

AAIIALA00 0004 ONE NI FUNDADOP 1 LDOODINOs 

POOL VOI YLEDIONVONIaDr bo 

RAPID LUNA 

00000000 b. Thy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,03 de febrero de 2015 DELEGADA 

  

REVISADO POR: 

  

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
  

      ZUMBA LOPEZ GERARDO ALEJANDRO 1 RIVADENEIRA JURADO HECTOR AGUSTIN   
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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